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AYUDAS PARA “REDES DE INVESTIGACION EN 

CIENCIAS DEL DEPORTE” 2026 
 

Procedimiento interno en la UPV/EHU 
 

1. Resumen de la convocatoria 

• Objeto: Concesión de ayudas para la creación y dinamización de Redes de 

Investigación en Ciencias del Deporte en 2026. 

• Entidades beneficiarias: Universidades públicas o privadas españolas, y sus 

centros adscritos, inscritas en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT). 

• Cuantía y financiación: Importe máximo por red 10.000€ 

• Plazo de ejecución de las ayudas: desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 

2026.  

• Gastos subvencionables:  

o Reuniones científicas, jornadas, seminarios 

o Viajes, alojamientos y dietas (solo de miembros de la red) 

o Difusión, herramientas web, TIC 

o Inscripción a congresos (máx. 25% de la ayuda).  

o No subvencionables: material inventariable, salarios, honorarios, 

publicaciones científicas, gastos indirectos, cuotas científicas, atenciones 

protocolarias 

• Plazo solicitud: 06/04/2026 0:01:00 - 24/04/2026 23:59:00, por Sede electrónica 

del CSD. La solicitud debe contar con la firma del representante legal de la 

universidad solicitante. 

 

 

2. Presentación de solicitudes 

2.1. Estructura mínima de las redes 

• Al menos 4 universidades españolas diferentes por red. 

• Cada grupo de investigación participante debe tener entre 1 y 4 representantes. 

• Pueden participar universidades extranjeras (no computan para el mínimo). 



 
   

IKERKETA ERREKTOREORDETZA 

VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN 

• Pueden existir colaboradores externos (empresas, federaciones, entidades), sin 

consideración de grupo de investigación.  

 

2.2. Requisitos del coordinador 

El/la coordinador/a de la red debe cumplir TODOS los siguientes requisitos:  

1. Título de doctor/a. 

2. Vinculación con la universidad solicitante, válida desde el fin del plazo de 

solicitudes hasta el 31/12/2026:  

o Funcionarial, estatutaria o laboral (indefinida o temporal), 

o u otro vínculo profesional admisible, 

o o expectativa de nombramiento/contratación acreditada. 

3. Pertenecer a la universidad solicitante (no puede coordinar desde otra 

universidad). 

4. Experiencia como Investigador/a Principal (IP):  

o Haber sido IP de al menos un proyecto de investigación aprobado, en 

ejecución o finalizado, 

o En convocatorias públicas o privadas. 

5. Participación única:  

o Solo puede figurar en una solicitud, como coordinador/a o miembro. 

2.3. Requisitos de los miembros del equipo de la red 

1. Título de doctor.  

2. Requisito de vinculación. 

3. Al menos el 50 % de los miembros del equipo de la red, incluyendo al coordinador/a 

de esta, deberán participar o haber participado como investigador principal o en 

un proyecto financiado en alguna convocatoria pública o privada. 

2.4. Documentación obligatoria 

1. Formulario electrónico de solicitud 

2. Memoria técnica de la red (modelo normalizado disponible en la página web del 

Consejo Superior de Deportes; extensión máxima de 2 y 8 páginas de los apartaos B2 

Y C respectivamente). 

3. CVA abreviado del/de la coordinador/a y de todos los miembros del equipo (se 

recomienda usar modelo normalizado de la página web de FECYT). 
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PLAZO INTERNO para envío de documentación 20/04/2026 (inclusive) 

La documentación deberá ser remitida para la obtención de firma de representante 

legal a la dirección de correo convocatoriasestatales.dgi@ehu.eus indicando en el 

asunto del mensaje “Solicitud Coordinación Redes Deporte_Nombre Apellido” 

 

 

 

3. Autorizaciones externas 

Las personas investigadoras de la UPV/EHU que quieran participar en proyectos externos 

deberán contar obligatoriamente con una autorización.  

 

La persona interesada deberá cumplimentar el documento Autorización Equipo Externo 

(plantilla disponible en la web) y enviarlo a la dirección 

convocatoriasestatales.dgi@ehu.eus, indicando en el asunto del mensaje “Autorización 

Externa Redes Deporte_Nombre Apellido” (NO PRESENTAR POR REGISTRO). 

PLAZO INTERNO para solicitar Autorización Externa: 22/04/2026 (inclusive) 

 

Una vez revisadas la elegibilidad y el cumplimiento de requisitos, la autorización será enviada 

a la persona interesada.  

 

CONTACTO:  

UPV/EHU 

Email: convocatoriasestatales.dgi@ehu.eus  

CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES 

Email: proyectosinvestigacion@csd.gob.es  
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